CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA

DE MÓDULO DE OFICINA Y PLAZA DE APARCAMIENTO
En Sevilla, a … de ____ de  2.00_.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, D. …., mayor de edad, vecino de Sevilla, con domicilio a estos efectos en Sevilla, , ……….., y con D.N.I. …..
Y DE OTRA PARTE, DON …, mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Sevilla, C/ … nº …, provisto de D.N.I. nº ….
INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación, en su condición de administrador único, de la mercantil …….., de nacionalidad española, con domicilio en Sevilla, …….., constituida por tiempo indefinido en virtud de Escritura Pública otorgada el día ……. ante el Notario de Sevilla ……. bajo el número ….. de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla al Folio … del Tomo …. de Sociedades, Hoja ……, inscripción 1ª y provista de C.I.F. …... En adelante, LA ARRENDADORA.

El segundo, actúa en nombre y representación, en su condición de Administrador Único de la Compañía Mercantil denominada …., S.L., de nacionalidad española, duración indefinida, con domicilio en C/ … nº …, …, y CIF B-….. En adelante, LA ARRENDATARIA.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad necesaria para la válida celebración de este negocio jurídico, la legitimación y la representación con que intervienen, a cuyo fin, 

EXPONEN

I.- Que LA ARRENDADORA es propietaria en pleno dominio de los siguientes inmuebles, sitos en … ________________________:

· Módulo de oficina nº … de la planta …, con una superficie total en conjunto de … m2 construidos –con inclusión de la parte proporcional de zonas comunes-, inscrito en el Registro de la propiedad nº 9 de los de Sevilla, al tomo …, libro …, folio …, finca registral nº …. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, LA ARRENDADORA hace constar que las referencias catastrales de dicho inmuebles que se cede en arrendamiento es ….
· Plazas de aparcamiento en el sótano nº …, inscritas en el Registro de la Propiedad Nº 9 de los de Sevilla, al tomo …. libro …, folio …, finca registral nº …. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, LA ARRENDADORA hace constar que la referencia catastral de dicho inmueble que se cede en arrendamiento es ….

II.- Que LA ARRENDATARIA se encuentra interesada en arrendar los inmuebles a los que se ha hecho referencia anteriormente, a los efectos de destinarlos a las oficinas de su propio negocio, conformando dicha intención la causa que informa la celebración del presente contrato.


III.- Del mismo modo, la propiedad se encuentra interesada en arrendar los inmuebles a los que se ha hecho referencia en el expositivo I, y conceder la opción de compra a la que se hará referencia en la estipulación decimoctava siguiente del presente contrato, por lo que, habiendo alcanzado ambas partes un completo y perfecto acuerdo al respecto, convienen en celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE MÓDULO DE OFICINA Y PLAZA DE APARCAMIENTO, sobre la base a las estipulaciones que a continuación se recogen.

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Objeto.- LA ARRENDADORA cede en arrendamiento a LA ARRENDATARIA el módulo de oficina y la plaza de aparcamiento que se han descrito en el expositivo I anterior.

SEGUNDA.- Plazo.- El arrendamiento se concierta por un plazo de ___ (_) AÑOS, con vigencia a partir del día de hoy, __ de …. de  2.0__, fecha a partir de la cual será exigible la renta del presente contrato, al amparo de lo prevenido en el artículo 4.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre. Dicho plazo de arrendamiento se pacta expresamente entre las partes que sea de obligado cumplimiento.
Transcurrido dicho plazo de vigencia contractual, y a salvo de lo dispuesto en la estipulación decimoctava siguiente, quedará extinguido el presente contrato, pudiendo procederse al desahucio judicial de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 1ª del artículo 1.569 del Código Civil.

TERCERA.- Destino.- El módulo de oficina arrendado por medio del presente documento se destinará por LA ARRENDATARIA a las oficinas de su propio negocio, y la plaza de aparcamiento será destinada por LA ARRENDATARIA a la actividad de aparcamiento de sus propios vehículos automóviles, de acuerdo con lo expresado en el anterior expositivo II, sin que dichas actividades puedan ser variadas, salvo permiso expreso y por escrito de LA ARRENDADORA a tal efecto.
Será por cuenta y riesgo de LA ARRENDATARIA la obtención de las licencias y permisos de cualquier índole necesarios para el desarrollo de su actividad en el módulo de oficina arrendado.

El incumplimiento por LA ARRENDATARIA de la obligación contemplada en la presente estipulación constituye legítima causa de resolución del contrato a instancias de LA ARRENDADORA, quedando en tal caso revocada la opción de compra convenida en la cláusula decimoctava siguiente.

CUARTA.- Renta.- La renta mensual se establece en la cantidad de  …. EURO (…..-€), más el IVA correspondiente, que LA ARRENDATARIA abonará a LA ARRENDADORA por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes natural.

Se pacta expresamente que los gastos de Comunidad de propietarios que recaen sobre los inmuebles objeto del presente acuerdo, tanto ordinarios como extraordinarios de cualquier índole, serán por cuenta de LA ARRENDADORA, quedando por tanto LA ARRENDATARIA exonerada de cualquier responsabilidad al respecto.

Para el pago de dicha cantidad, LA ARRENDADORA realizará un cargo mensual en los términos expuestos en el párrafo anterior por el importe de la renta en la cuenta corriente nº …, de la entidad bancaria …., cuya titular es LA ARRENDATARIA, o en cualquier otra que en el futuro designe LA ARRENDATARIA, debiendo comunicarlo por escrito a la propiedad. LA ARRENDADORA expedirá mensualmente la correspondiente factura justificativa.
QUINTA.- Actualización de renta.- Trascurrido un (1) año desde el inicio de la vigencia del presente contrato, se procederá a la actualización de la renta, operación que se realizará anualmente, con arreglo a la variación que haya experimentado en el período de doce (12) meses inmediatamente anterior el Índice de Vivienda en alquiler publicado por el INE, u Organismo que le sustituya. 


La actualización a la que se ha hecho referencia en el apartado anterior, se efectuará aplicando a la renta vigente el último Índice de Vivienda en Alquiler interanual publicado al tiempo de procederse a la actualización de la renta. La renta actualizada le será comunicada a LA ARRENDATARIA junto con el recibo mensual correspondiente, con indicación del número del B.O.E. en el que se haya publicado el dicho Índice de Vivienda en Alquiler interanual aplicado.


En caso de que dicho índice publicado por el I.N.E., o por otro Organismo que hubiese legalmente asumido sus funciones sea suprimido, será sustituido automáticamente por los índices que lo reemplacen, o, en su defecto, por otras publicaciones o datos oficiales que recojan las variaciones experimentadas en los alquileres de viviendas.

El retraso en la actualización de la renta, en ningún caso supondrá renuncia a efectuarla en un momento posterior, en un plazo máximo de un (1) año.
SEXTA.- Cesión.-  Por renuncia expresa LA ARRENDATARIA no podrá ceder ni subarrendar el módulo de oficina y la plaza de aparcamiento que en este acto se le cede, salvo autorización expresa y por escrito de LA ARRENDADORA a tal efecto, quedando en tal caso revocada automáticamente la opción de compra convenida en la cláusula decimoctava siguiente.

SEPTIMA.- Pagos asimilados a renta.-  Serán de cuenta y cargo de LA ARRENDATARIA, con independencia de la renta pactada, ya a la que se ha hecho referencia en la estipulación cuarta anterior, los siguientes conceptos:

a) La totalidad de los servicios o suministros de uso propio de LA ARRENDATARIA, tales como energía eléctrica, teléfono, etc. 

b) Los tributos, cuotas o gastos de cualquier tipo que se impongan sobre los módulos de oficina y plazas de aparcamiento arrendados como consecuencia de la actividad desarrollada en los mismos por LA ARRENDATARIA. 

LA ARRENDADORA autoriza expresamente a LA ARRENDATARIA a realizar las gestiones procedentes en orden al cambio de la titularidad de los suministros a los que se hace referencia en la presente estipulación, de modo que esta última reciba a su nombre las diversas facturas que se vayan girando por las compañías suministradoras y demás entidades. 
Para efectuar dicho cambio, LA ARRENDATARIA dispondrá de un plazo de treinta (30) días naturales a contar desde le fecha del presente contrato, dentro del cual tendrá que acreditar ante LA ARRENDADORA que ha procedido a realizar dicho cambio en la titularidad de los suministros. 

En caso en que LA ARRENDATARIA no acreditase dicho cambio, o se le siguiesen girando a LA ARRENDADORA recibos por parte de la compañía suministradora, LA ARRENDADORA cargará dichos importes en el recibo de la renta mensual a girar a LA ARRENDATARIA, incrementando la cuantía de los recibos de suministros en un quince por ciento (15%) en concepto de intereses y gastos de gestión. LA ARRENDADORA se compromete a facilitar en la medida de lo posible a LA ARRENDATARIA el cambio en la titularidad de los suministros.
OCTAVA.- Estado de las fincas.- El módulo de oficina se encuentra _________________________________________________
LA ARRENDATARIA no podrá efectuar sobre los inmuebles objeto de este contrato obra alguna, salvo autorización expresa, previa y por escrito de LA ARRENDADORA. Otorgada dicha autorización y finalizado el contrato, a salvo de lo dispuesto en la estipulación decimoctava del presente contrato, las obras realizadas quedarán a beneficio íntegro de los inmuebles, sin compensación de tipo alguno para LA ARRENDATARIA.

No obstante lo anterior, mediante el presente documento se autoriza expresamente a LA ARRENDATARIA para efectuar las obras consistentes en ________________________________________________________ pudiendo crear cuantas divisiones internas estime oportunas. 

Una vez se extinga el presente contrato, se faculta expresamente a LA ARRENDATARIA para que retire los diversos elementos móviles que se hayan instalado por parte de la misma para acomodar el inmueble a las actividades económicas que en el mismo se hayan ejercido por parte de aquélla. El resto de obras e instalaciones que no se retiren por LA ARRENDATARIA quedarán, como ya se ha hecho mención anteriormente, por acuerdo expreso entre las partes, a beneficio de LA ARRENDADORA, renunciando LA ARRENDATARIA a la reclamación de cualquier compensación o indemnización por razón de las mismas.

LA ARRENDADORA, no obstante a lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá optar a la finalización del presente contrato por exigir de LA ARRENDATARIA que a su costa le entregue los módulos de oficinas en las mismas condiciones que presentan a la fecha del presente contrato.

LA ARRENDATARIA reconoce tener pleno conocimiento del buen estado general en que recibe los inmuebles, todo ello a su entera satisfacción, y se compromete a devolverlos, en su caso, en el mismo estado en que los recibe, salvo el desmerecimiento propio de un correcto y adecuado uso de los mismos.

NOVENA.- Conservación, mejoras y obras.-  Serán de cuenta exclusiva de LA ARRENDATARIA, la conservación ordinaria del módulo de oficina y plaza de aparcamiento arrendadas, así como las reparaciones que debieran realizarse en los mismos, tanto de pintura como albañilería, fontanería, carpintería o cualquier otra, incluso la reposición de piezas y repuestos, quedando excluida la reposición íntegra de las instalaciones de los inmuebles.

Las obras extraordinarias de conservación de las fincas que tenga que realizar la propiedad para mantenerlas en condiciones de servir al uso a que se les destina, correrán a cargo de LA ARRENDADORA.

DÉCIMA- Otras obligaciones.- LA ARRENDATARIA asume, expresamente, las siguientes obligaciones: 

a) Permitir el acceso los diversos inmuebles objeto del presente contrato, a cualquier apoderado de LA ARRENDADORA o a la persona que ésta designe, para la realización, inspección y comprobación de cualquier clase de obras o reparaciones necesarias que afecten a los mismos o simplemente para comprobar su estado de conservación y la actividad desarrollada en ellos.

b) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra cualquier daño causado tanto a LA ARRENDATARIA como a LA ARRENDADORA, así como a terceros por los materiales y productos depositados en el módulo de oficina objeto del contrato, así como por las actividades desarrolladas en él por LA ARRENDATARIA. Ésta parte se obliga a entregar a LA ARRENDADORA copia de la póliza de dicho seguro de responsabilidad civil y de su correspondiente justificante de pago en el plazo inferior a quince (15) días naturales a contar desde la fecha del presente documento. 

c) Conservar en perfecto estado de higiene, salubridad y calidad general los inmuebles objeto del arrendamiento.

d) No almacenar en las fincas materias peligrosas, insalubres, molestas o nocivas, debiendo observar en todo momento las ordenanzas y reglamentos de todo tipo. 

e) Comunicar a LA ARRENDADORA cualquier desperfecto, fallo o incidencia de cualquier tipo ocurrida en los inmuebles arrendados.

f) LA ARRENDADORA en ningún caso responderá de la falta o incidencia de cualquier suministro, bien sea originaria o bien sobrevenida, por cualquier motivo, salvo que la misma le sea imputable.

g) Respetar las normas establecidas por la Comunidad de Propietarios en cuanto al uso de módulos de oficinas y plazas de aparcamiento en sótano.
h) Desde el momento en que debiera dejar libre los inmuebles, por vencimiento del contrato, y hasta el momento en que efectivamente lo deje libre, LA ARRENDATARIA deberá abonar, en concepto de cláusula penal no indemnizatoria, la cantidad que viniera pagando en concepto de renta y cantidades asimiladas, incrementadas en un cincuenta por ciento (50%).


El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones enumeradas anteriormente constituirá, igualmente, causa de resolución del contrato de arrendamiento a instancia de LA ARRENDADORA. 

UNDÉCIMA.- Acuerdos de comunidad.- LA ARRENDADORA se obliga a informar a LA ARRENDATARIA de los acuerdos que se adopten por parte de la Comunidad de Propietarios, con anterioridad a que éstos sean ejecutados, no pudiendo ésta última oponerse a ellos ni reclamar indemnización alguna por tal motivo, si bien, LA ARRENDADORA se compromete a defender en la Junta los intereses de LA ARRENDATARIA, en la medida que no sean incompatibles con los de la propiedad.

DUODÉCIMA.- Renuncias.- LA ARRENDATARIA renuncia formal y expresamente a los siguientes derechos:

a)
A los derechos de tanteo y retracto reconocidos por la Ley 29/1.994, a salvo de lo dispuesto en la estipulación decimoctava del presente contrato.

b)       A la cesión o subrogación del contrato recogidas en el artículo 32 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre.

c)
A la cesión o subrogación del presente contrato recogidas en el artículo 32 de la Ley 29/94.


LA ARRENDATARIA manifiesta tener pleno conocimiento del alcance de las tres (3) renuncias que anteceden y aceptarlas libremente.


DECIMOTERCERA.- Fianza.- LA ARRENDATARIA entrega el importe de dos (2) mensualidades de renta, ascendentes a … EUROS (….-€), excluidos los importes correspondientes a IVA, en concepto de fianza, importe que responderá del pago del arrendamiento, de los perjuicios por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas y de los daños originados en el inmueble.

La fianza prestada, con deducción de las cantidades que pudieran adeudarse por los conceptos antes citados, será restituida a LA ARRENDATARIA al final del arriendo, sin que pueda compensarse con ella el pago de las últimas mensualidades de renta, y a salvo de lo dispuesto en la estipulación decimoctava del presente contrato en el supuesto del correcto ejercicio de la opción de compra allí contenida. LA ARRENDADORA se obliga a consignar dicha fianza ante el organismo público autonómico de hacienda competente.

DECIMOCUARTA.- Intereses.- La demora en el pago de la renta y/o cantidades asimiladas a ella, dará lugar al devengo de intereses a favor de LA ARRENDADORA, al tipo legal del dinero incrementado en UN (1) punto porcentual, desde el día primero del mes siguiente y hasta su completo pago, siempre que tal demora fuera racionalmente imputable a LA ARRENDATARIA y sea previamente requerida de pago por LA ARRENDADORA de forma fehaciente.
El impago total o parcial de dos (2) o más mensualidades de la renta y/o cantidades asimiladas a ella, dará derecho a LA ARRENDADORA, previa comunicación escrita fehaciente a LA ARRENDATARIA, a resolver el contrato. 

La resolución del presente contrato de arrendamiento por incumplimiento de la obligación de pago de la renta conllevará la revocación automática de la opción de compra concedida en la estipulación decimoctava siguiente.


DECIMOQUINTA.- Gastos y tributos.- Todos los gastos y tributos que se originen o devenguen por la formalización del presente documento y el contrato que contiene, serán de cuenta de quien la Ley determine, especialmente el I.V.A., que será abonado por LA ARRENDATARIA en la forma legalmente establecida en las disposiciones que lo regulan, debiendo entenderse que todas las cantidades que se mencionan en el presente contrato son I.V.A. excluido.


DECIMOSEXTA.- Entrega de llaves.- LA ARRENDADORA entrega en este acto a LA ARRENDATARIA las llaves de acceso al módulo de oficina objeto del presente contrato, y la tarjeta electrónica de acceso al sótano donde se halla ubicada la plaza de aparcamiento.


Del mismo modo LA ARRENDATARIA se compromete a mantener en buen estado de uso la tarjeta electrónica que se menciona en el párrafo anterior durante toda la vigencia del presente contrato. Si se perdiese o deteriorase quedando inservible, LA ARRENDADORA solicitará una nueva, repercutiéndose los gastos que se generen a LA ARRENDATARIA en la renta mensual.


DECIMOSÉPTIMA.- Normativa aplicable.- Respecto de todos aquellos extremos que no hayan sido expresamente pactados por las partes en el presente documento, habrá de estarse a lo dispuesto en la vigente Ley de Arrendamiento Urbanos (Ley 29/1994, de 24 de noviembre) en relación con los contratos de arrendamiento para uso distinto del de vivienda.


DECIMOCTAVA.- Opción de compra.- Por medio del presente documento, LA ARRENDADORA concede a LA ARRENDATARIA una OPCIÓN DE COMPRA sobre los inmuebles cedidos en arrendamiento, y ello de conformidad con las siguientes cláusulas.


1ª.- Objeto de la opción de compra.- Viene constituido por el módulo de oficina y la plaza de aparcamiento consignados en el expositivo I del presente contrato, debiendo ser ejercitada por LA ARRENDATARIA - OPTANTE sobre ambos inmuebles arrendados conjuntamente.


2ª.- Prima de la opción de compra.- La presente opción de compra se otorga gratuitamente, en atención al contrato de arrendamiento suscrito con LA ARRENDATARIA – OPTANTE y renta que ésta habrá de abonar a durante su vigencia.


3ª.- Término de la opción de compra.- La opción de compra se concede por el término de __ (_) AÑO a contar desde la fecha de suscripción del presente contrato y se extinguirá de pleno derecho si LA ARRENDATARIA - OPTANTE no la ejercita antes de las 24 horas del día … de _____ de 2.0__, en la forma que seguidamente se detalla:

a) Si LA ARRENDATARIA - OPTANTE decidiese ejercitar la opción de compra convenida, habrá de remitir comunicación fehaciente a LA ARRENDADORA - OPTATARIA, dentro del plazo estipulado, indicándole su deseo de ejercitar la opción de compra convenida, que acepta los términos de la compraventa contenidos en la presente estipulación, que cuenta con plena disponibilidad del precio total pactado por la compraventa de dichas fincas para proceder a su entrega en el momento de la firma de la escritura pública correspondiente, y que asume la totalidad de las obligaciones a que se sujeta el ejercicio de la repetida opción de compra.

b) Si LA ARRENDATARIA - OPTANTE ejercita debidamente el derecho de opción de compra que se regula por este contrato, la correspondiente escritura pública de compraventa se otorgará en el plazo máximo de quince (15) días a contar desde el ejercicio de la opción en la Notaría designada a tal efecto por LA ARRENDADORA - OPTATARIA.

4ª.- Condiciones de la compra.- El precio de compra de los inmuebles se establece en la cantidad de …. EUROS (…-€), más el I.V.A. correspondiente, y ello al renunciar expresamente desde este mismo instante LA ARRENDADORA – OPTATARIA a la exención del I.V.A. conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del R.D. 1.624/1.992, de 29 de diciembre, de Reglamento de dicho impuesto, en relación con el artículo 20 apartado 22º de la Ley 37/1.992.

En consonancia con lo dispuesto anteriormente, LA ARRENDATARIA – OPTANTE declara que es sujeto pasivo a efectos del IVA al actuar en el ejercicio de sus actividades empresariales, ostentando derecho a la deducción total del IVA que se soporte por el ejercicio de la opción de compra pactada.


Del precio de compraventa al que se ha hecho referencia anteriormente, serán detraídas las cantidades que LA ARRENDATARIA – OPTANTE hubiese abonado en concepto de renta pura, excluidos importes referidos a I.V.A. y de Comunidad de Propietarios abonados por LA ARRENDADORA - OPTANTE, de conformidad con lo expuesto más adelante en la presente estipulación, durante la vigencia del presente contrato de arrendamiento, hasta el momento en el que se comunique formalmente a LA ARRENDADORA – OPTATARIA la intención de ejercitar la presente opción de compra, tal y como se ha expuesto anteriormente en la presente estipulación. 


Del mismo modo, a dicho precio de venta de los inmuebles le será descontado el importe de la fianza legal al que se ha hecho referencia en la estipulación decimosegunda anterior.


Dichas cantidades descontadas del precio a las que se ha hecho referencia anteriormente por el correcto ejercicio de la presente opción de compra, serán consideradas como un pago a cuenta anticipado del importe total de la compraventa acordado anteriormente.


No obstante, en el acto de la elevación a público de la compraventa derivada del correcto ejercicio de la presente opción de compra, LA ARRENDADORA – OPTATARIA entregará a LA ARRENDATARIA – OPTANTE un certificado expedido por el Secretario-Administrador de la Comunidad de Propietarios de __________________________, a la que pertenecen los inmuebles objeto del presente contrato, en el que constará el importe de gastos de comunidad de propietarios recaídos sobre dichos inmuebles desde la fecha del presente contrato hasta el momento en que se ejercite la presente opción de compra. Dicho importe se restará de las cantidades a las que se ha hecho referencia anteriormente en la presente estipulación y que se han considerado pagos a cuenta anticipados del importe total de la compraventa a detraer del precio de venta de los inmuebles pactado.


Los inmuebles objeto de la presente opción de compra serán transmitidos libres de cargas y gravámenes, salvo las afecciones fiscales y urbanísticas obligatorias, con todo cuanto les sea inherente o accesorio. 

Serán, por cuenta de LA ARRENDADORA – OPTATARIA todos los gastos que conlleve la cancelación de las cargas y gravámenes que pesen sobre los inmuebles objeto del presente contrato, y por cuenta de LA ARRENDATARIA - OPTANTE los que conlleve el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de compraventa. Cualesquiera demás gastos que conlleve la formalización de las operaciones reguladas por el presente acuerdo se abonarán por las partes según Ley.
DECIMONOVENA.- Protección de Datos.- Ambas partes se obligan a cumplir con lo previsto en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 15/99, de 13 de diciembre (en adelante, LOPD), así como en su normativa de desarrollo. De conformidad con lo anterior, ambas partes se informan de que los datos personales que hubiesen sido proporcionados como consecuencia de la firma del presente acuerdo serán incorporados a un fichero, consintiendo ambas partes, mediante la firma del presente documento, el tratamiento de los mismos con la única finalidad de la gestión de la relación contractual. Ambas partes  se comprometen al cumplimiento de su obligación de guardar secreto de los datos de  carácter personal y garantizan haber adoptado las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de dichos datos. La parte afectada  podrá ejercitar sus derechos de acceso, modificación, cancelación y oposición mediante remisión de una comunicación escrita a la dirección que figura en el encabezamiento del acuerdo.

VIGESIMA.- Fuero.-  Para cualquier cuestión que pudiera surgir en relación a la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en Sevilla, con renuncia formal y expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad, firman el presente, extendido en OCHO (8) folios de papel común por una única cara, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en la localidad y fecha reseñadas en el encabezamiento.
LA ARRENDADORA – OPTATARIA                                                                  LA ARRENDATARIA - OPTANTE
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